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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0001-2022-DGA-UNCP 
 

INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO PAD-01-2022-UNCP 

 
Huancayo, 05 de enero de 2022 

 
 
Órgano Instructor : DGA – UNCP 
Materia   : Falta prescrita en el literal p) del Artículo 85° de la Ley N° 30057, artículo 3°       
                                             de La Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público  
Servidor  : Norma Yolanda Orellana Torre. 
SUMILLA  : Se resuelve iniciar procedimiento administrativo disciplinario a la servidora  
                                             Sra. Norma Yolanda Orellana Torre, por la presunta comisión de la falta 

descrita en el literal p) del Art 85° de la Ley N° 30057 – Ley Servir, que 
prescribe: “La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los 
casos de dietas y función docente” concordante con el artículo 3°  de La Ley 
Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público “Ningún empleado público puede 
percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o 
cualquier tipo de ingreso” 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0001-2022-DGA-UNCP 
 

INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO PAD-01-2022-UNCP 

 
VISTO;  
El INFORME DE PRECALIFICACION Nº 001-2022-ST/UNCP de fecha 05 de enero de 2022 
 
CONSIDERANDO: 
Que, la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, que contempla un nuevo régimen disciplinario; y Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM que aprobó el Reglamento General de la citada Ley, se señala en la 
Undécima Disposición Complementaria Transitoria la entrada en vigencia del nuevo régimen 
disciplinario a partir del 14 de septiembre de 2014 
 
Que, conforme a lo dispuesto en la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE publicada el 24 de marzo del 2015 en el Diario Oficial 
“El Peruano”, modificada a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 092-2016-SERVIR-PE, 
de fecha 21 de junio de 2016,  señala en el numeral 6.3 del punto 6 que “los procedimientos 
administrativos disciplinarios – PAD instaurados desde el 14 de septiembre de 2014, por hechos 
cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas procedimentales y sustantivas sobre 
régimen disciplinario previstas en la Ley N°30057 y su reglamento” 
 
Que, estando a lo señalado, los hechos señalados se encuentran dentro de los presupuestos 
establecidos en el Régimen Disciplinario Y Procedimiento Sancionador, señalado en la Ley N° 30057 
– Ley N° 30057 -Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM y la directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC cumpliendo los requisitos del anexo D 
 
 

i. Identificación de la servidora 
 

Que, la servidora es Norma Yolanda Orellana Torre, identificada con DNI N° 19843285, al momento 
de ocurrido los hechos imputados se encontraba en el cargo de Jeja de la Oficina General de 
Administración Financiera de la UNCP bajo el Regimen del Decreto Legislativo N° 276, teniendo cuatro 
sanciones administrativas en los años 2007 y 2009 por haber incumplido las normas legales 
establecidas en el D.L. N° 276 y haber actuado con negligencia en el desempeño de sus funciones 
detallado en el  Informe Escalafonario N° 035-2020 UEU/UNCP 

 

ii. Falta disciplinaria que se le imputa con precisión de los hechos que configuran la falta 
 

Que, se le imputa la presunta comisión de la falta descrita en el literal p) del Art 85° de la Ley N° 
30057 – Ley Servir, que prescribe: “La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los 
casos de dietas y función docente” concordante con el artículo 3°  de La Ley Nº 28175 - Ley Marco 
del Empleo Público “Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, 
retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso” 

mailto:dga04@uncp.edu.pe


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

Av. Mariscal Castilla N° 3909 - 4089, El Tambo – Huancayo - Perú 

Email: dga04@uncp.edu.pe 

 
 

 
 

Que, la servidora NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE, en su condición de Jefe de la Oficina General 
de Administración financiera de la UNCP, durante el periodo comprendido del 16 de agosto al 30 de 
noviembre de 2018, presuntamente habría percibido doble percepción (remuneraciones y 
honorarios) en su condición de funcionaria pública de la UNCP con vínculo laboral del Régimen 
Laboral L.D. 276 y paralelamente como contador en la modalidad de locación de servicios del 
“programa de formación para docentes del nivel de educación secundaria a desarrollarse en el año 
2018”, generando perjuicio económico al Estado por la suma de S/. 19 250, 00, monto que deriva 
bajo el convenio de cooperación realizado entre la UNCP y la MINEDU”. Y adicional a ello la servidora 
habría registrado su asistencia de manera simultánea como personal del régimen laboral del D.L. 276 
y contadora del programa desde el mes de agosto a noviembre del 2018, incurriendo con ello en la 
falta administrativa disciplinaria tipificadas en el artículo 85° literales p) de la Ley Nº 30057, Ley de 
Servicio Civil 
 

iii. Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del procedimiento, análisis de 
los documentos y los medios probatorios que sirven de sustento para la decisión 

 

Que, mediante resolución N° 646–R-2022, de fecha 05 de enero de 2022, se dispuso resolver la 
nulidad del acto de inicio de procedimiento administrativo disciplinario dispuesto en el 
pronunciamiento N° 01-2022-OI-DGA/UNCP retrotrayendo el procedimiento al momento que se 
produjo el vicio 

Que, mediante resolución N° 0310–R-2020, de fecha 24 de junio 2021, se dispuso resolver la 
nulidad de oficio al inicio del procedimiento administrativo disciplinario dispuesto en el 
pronunciamiento N° 01-2021-OI-DGA/UNCP de fecha retrotrayendo el procedimiento al momento 
que se produjo el vicio 

Que, el  rector de  la UNCP,  comunico a través del  oficio N° 00003-2021-R-UNCP, obrante a  
fojas 29, implementar  la  recomendación  N°  01  del  Informe  de  Control  Especifico  N°  015-2020-
2-0199-SCE,  en referencia al Oficio N° 276-2020-OCI/UNCP, en el que da a conocer que servidora 
Norma Yolanda Orellana Torre, en su condición de Jefa de la Oficina General de Administración 
Financiera, percibió doble ingreso pese a tener conocimiento de que su régimen laboral de D.L  N° 
276, lo prohíbe salvo sea la docencia 

Que, el medio de prueba tiene su base fundamental en el Informe de Control Especifico N° 015-
2020-2-0199-SCE y de este se derivan: 

El Oficio N° 325 – 2020-UT/UNCP de 16 de noviembre de 2020 -Cuadro 1 Detalle de pagos 
efectuados a la señora norma YOLANDA ORELLANA TORRE, contadora del programa derivado del 
convenio de cooperación entre el MINEDU y la UNCP, en la modalidad de locación de servicios, 
(periodo: 16 de agosto al 30 de noviembre de 2018) Comprobante de pago, proporcionados por 
la oficina de tesorería, a fojas 5 del Informe de Control Especifico N° 015-2020-2-0199-SCE 

. 
El Informe de Control Especifico N° 015-2020-2-0199-SCE  - Cuadro 2 entrega de productos de 
la contadora del programa, NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE, plasmados en el contrato de 
locación de servicios s/n de 16 de agosto de 2018 contrato de locación de servicios de la contadora 
del programa NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE, de 16 de agosto del 2018, sección quinta a 
fojas 7 del Informe de Control Especifico N° 015-2020-2-0199-SCE. 
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El Oficio N° 325 -2020-UT/UNCP de 16 de noviembre de 2020 - Cuadro 3 trámite administrativo 
para el pago de honorarios de la contadora del programa NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE 
comprobante de pago, proporcionados por la oficina de Tesorería, a fojas 9,10,11 del Informe de 
Control Especifico N° 015-2020-2-0199-SCE 

 
El Oficio N° 0858-2020-URP-UNCP de 23 de octubre de 2020 - Cuadro 4 Pagos a la funcionaria 
NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE del régimen D.L 276 como Jefa de la Oficina General de 
Administración Financiera periodo del 16 de agosto al 30 de noviembre del 2018 a fojas 12 del 
Informe de Control Especifico N° 015-2020-2-0199-SCE 

 
El reporte de asistencia (cuadro 5), proporcionado por la unidad de empleo y desarrollo de 
personal y registro de asistencia del programa de formación en docentes (periodo 16 de agosto a 
30 de noviembre del 2018) Reporte de asistencia, proporcionada por la Unidad de Empleo y 
Desarrollo de Personal agosto a noviembre de 2018, y control de asistencia del programa de 
agosto a noviembre del 2018 a fojas 13, 14, 15 del Informe de Control Especifico N° 015-2020-
2-0199-SCE 

 

iv.            Análisis de los hechos materia de investigación: 
 

Que, la responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores 
civiles por las faltas previstas en la Ley que cometen en el ejercicio de sus funciones o de la prestación 
de servicios, debiendo entenderse para tal efecto que las faltas de carácter administrativo son toda 
acción u omisión voluntaria o no, que contravengan las obligaciones, prohibiciones y demás 
normativa específica sobre los deberes de los servidores civiles; y que da lugar a la aplicación de la 
respectiva medida segregativa de derechos, conforme al procedimiento establecido en la legislación 
vigente, es así, que se consideran faltas de carácter administrativo, las consignadas en el artículo 85 
de la Ley N° 30057; así como en la normativa interna que sea aplicable. 

Que, a efectos de precalificar los hechos como falta leve, grave o muy grave, esta Secretaría Técnica 
debe llevar a cabo una investigación previa y/o preliminar, con el objeto de acopiar o reunir 
elementos de convicción, que permitan recomendar al Órgano Instructor (OI) de manera objetiva y 
razonada por el archivo o inicio del correspondiente proceso administrativo disciplinario (PAD), con 
la finalidad de realizar los actos de precalificación de las presuntas faltas, documentar la actividad 
probatoria, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la 
potestad sancionadora disciplinaria de la entidad en mención, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 92 de la Ley N° 30057, “Ley del Servicio Civil”, concordante con lo regulado en el artículo 
94 del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, “Reglamento de la Ley del Servicio Civil” y las 
disposiciones contenidas en la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC 

 

v.        Norma jurídicamente presuntamente vulnerada: 
 

Que, estando a lo establecido en la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, que contempla un nuevo 
régimen disciplinario; y Decreto Supremo N° 040-2014-PCM que aprobó el Reglamento General de 
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la citada Ley, se señala en la Undécima Disposición Complementaria Transitoria la entrada en vigencia 
del nuevo régimen disciplinario a partir del 14 de septiembre de 2014 

Que, de los hechos expuestos y medios probatorios adjuntados al expediente administrativo, se 
puede presumir, que la servidora Sra. NORMA YOLANDA ORELLANA TORRE, trabajadora bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 con el cargo de Jefa de la Oficina General de 
Administración Financiera al momento de la comisión de la falta, habría presuntamente VULNERADO 
LA PROHIBICIÓN DISPUESTA EN: 

1) La Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, artículo 3° el cual prohíbe expresamente: 
Artículo 3°. - “Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, 
retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso”.  Incurriendo el servidor civil, 
presumiblemente de esta manera en la falta prevista en el literal p) del artículo 85° de la Ley N° 
30057 – Ley del Servicio Civil, el cual estipula en el: Artículo 85°. - Son faltas de carácter disciplinario 
que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previo 
proceso administrativo: (…) p) La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los casos 
de dietas y función docente. 

 

vi. Medidas cautelares 
 

No se recomienda en esta oportunidad la aplicación de una medida cautelar conforme al análisis de 
los hechos en virtud del principio de proporcionalidad establecida en el TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General Ley 27444, aprobado por el D.S 004-2019 JUS  

  
vii. Posible sanción de la falta imputada: 

 

Que, se propone la sanción de SUSPENSIÓN, por la falta tipificada en literal p) del artículo 85° de la 
Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil literal p),  al haber contravenido la prohibición expresa 
establecida en el artículo 3° de la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público.  Debiendo  tener 
presente de la información proporcionada por la Unidad de Escalafón Universitario, la mencionada 
servidora cuenta con más de treinta y tres (33) años en la administración pública y con cuatro 
sanciones administrativas en los años 2007 y 2009 por haber incumplido las normas legales 
establecidas en el D.L. N° 276 y haber actuado con negligencia en el desempeño de sus funciones 
Informe Escalafonario N° 035-2020 UEU/UNCP a fojas 35 del Informe de control especifico N° 015 – 
2020-2-0199- SCE. 

 

viii. Plazo para presentar descargos: 
 

Que, los actos resolutivos que se emitan deben ser notificados dentro del plazo establecido por la 
Ley a la investigada, otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles, a fin de que presente sus 
descargos y las pruebas que consideren pertinentes, en mérito a lo previsto en el artículo 106 del 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM  
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ix. Órgano competente para la instrucción: 
 

Que, en dicho contexto, y en el marco de lo establecido en el artículo 87 y 90 de la Ley N° 30057, el 
inciso b) del numeral 93.1 del artículo 93 de su Reglamento, el Órgano Instructor se constituye en el 
Director General de Administración, a cargo del Lic. CESAR CANAHUALPA TOVAR, para el presente 
caso. 

 

x. Derechos y obligaciones de la servidora en el trámite del procedimiento  
 

Que, de conformidad con el Artículo 93° de la Ley N° 30057 y el Artículo 96° del Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM son derechos y obligaciones de los servidores en el 
tramite PAD, el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y el goce de sus compensaciones, los 
servidores procesados pueden ser representados por su abogado y acceder al expediente 
administrativo en cualquiera de las etapas del PAD. 

Que, estando a la precalificación efectuada por la Secretaria técnica de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, y la recomendación que se disponga el inicio del PAD contra la servidora NORMA 
YOLANDA ORELLANA TORRE, y 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057- Ley del Servicio Civil, su del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, La Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC – 
Régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil, aprobado 
por la Resolución de Presidencia ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE, y del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S N° 004-2019 JUS 

 

SE RESUELVE 

1° DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO a NORMA YOLANDA ORELLANA 
TORRE por la presunta comisión de la falta descrita en el literal p) del artículo 85° de la Ley N° 30057 
– Ley del Servicio Civil, el cual estipula en el: Artículo 85°. - Son faltas de carácter disciplinario que, 
según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previo 
proceso administrativo: (…) p) La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los casos de 
dietas y función docente.  Concordante con  el artículo 3° de la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo 
Público, el cual prohíbe expresamente: - “Ningún empleado público puede percibir del Estado más de 
una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso”.  

2° INFORMAR a la servidora, que conforme a lo establecido en el Articulo 93°  numeral 1 de la Ley N° 
300057, Artículo 111° y el artículo 106 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM el párrafo tercero del numeral 17.1 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, puede 
presentar su descargo en el plazo de 5 días hábiles y asimismo puede solicitar la prorroga del plazo 
para presentar su descargo por escrito  SEÑALAR  que el descargo y la prorroga lo puede solicitar ante 
el órgano instructor. 

3° DISPONER se acompañe al presente acto, los antecedentes documentarios que sustenten el inicio 
del procedimiento disciplinario  
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4° AUTORIZAR a la Oficina de Información y Comunicación publique la presente Resolución en el 
portal institucional de la entidad (www.uncp.edu.pe), en un plazo no mayor de tres días hábiles desde 
su aprobación.   

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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